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MUNICIPIO: GARGANTILLA DE LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO 

      ACTUACIÓN: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PICK-UP DE DOBLE CABINA 
CON PALA QUITANIEVES  

PROGRAMA: PIR: 2022-2026 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
pick-up de doble cabina con pala 

quitanieves  

 

Primera: OBJETO DEL CONTRATO 

Constituye el objeto del contrato la adquisición de un Pick-up con pala 
quitanieves para el municipio de Gargantilla de Lozoya y Pinilla de Buitrago 
(Madrid), con las características que se especifican a continuación. 

 

Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos 
mínimos. 

El vehículo deberá cumplir la normativa legalmente vigente en la fecha de 
publicación de la licitación. 

Las condiciones de carácter técnico que debe reunir el vehículo objeto de la 
proposición de licitación serán las siguientes: 

 

 A ) Características técnicas  

 
-Motor Diésel 2.4D 150 6MT 
 
-Número de cilindros: 4 en línea 
 
-Sistema de alimentación del motor: Inyección 
 
-Cilindrada 2300 cc 
 
-Potencia 150 KW/CV DIN 
 
-Caja de cambio 6 M/T 
 
-Tracción 4X4 

CAL69
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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-Velocidad máxima 170 km/h 
 
-Masa máxima autorizada 3210 kg 
 
-Carga útil incluido conductor 1025 kg 
 
-Masa en orden de marcha 2185 kg 
 
-Capacidad de remolque con freno 3500 kg 
 
-Capacidad de remolque sin freno 750 kg 
 
-Neumáticos todoterreno 
 
-Rueda de repuesto convencional  
  
-2ª Fila de asientos con banco abatible 
 
-Puerto USB 
 
-Bluetooth® manos libres 
 
-Mandos de audio en el volante 
 
-Número de altavoces: 4 
 
-Radio CD/WMA y MP3 
 
-Pantalla multi-información  
 
-Climatizador manual 
 
-Sensor de luz 
 
-Luces de circulación diurna 
 
-Faros con función "Follow me home" 
 
-Retrovisores exteriores ajustable eléctricamente 
 
-Luces freno traseras LED 
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-Faros halógenos  
 
-Retrovisores exteriores plegables manualmente 
 
-Retrovisores exteriores calefactables 
 
-Almacenaje bajo asientos traseros 
 
-Stop & Start 
 
-Retrovisor interior día/noche 
 
-Asistente arranque en pendiente (HAC) 
 
-Sistema control estabilidad (VSC) 
 
-Control balanceo de remolque (TSC) 
 
- Airbags en cabina (SRS) 
 
-Inmovilizador 
 
-Control de tracción (TRC) 
 
-Bloqueo de diferencial trasero 
 
-Vehículo pick-up con doble cabina 
 
-Vehículo matriculado y en servicio 
 
 
 
B) Accesorios 
 
Pala quitanieves con soporte para ser instalada y desmontada en la parte 
frontal del chásis del pick-up con mandos para el manejo de la misma desde 
el interior de la cabina del vehículo. 
 
 
 
C) Documentación que deberá presentarse en la recepción del vehículo 
 
- Marcado CE y Declaración CE de conformidad. 
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-Manual de uso  y mantenimiento en español en el que se indicarán los 
tipos y frecuencia de las inspecciones y mantenimientos y, en su caso, se 
indicarán las piezas que puedan desgastarse así como los criterios para su 
sustitución. 
 
-Original y dos copias de la ficha técnica del vehículo donde se recoja la 
ITV aprobada. 
 
-Permiso de circulación. 
 
-Servicio Post-venta con repuestos y asistencia técnica.  
 
-Cualquier otra documentación que estime oportuno la Dirección del 
Suministro. 
 
 
 
Tercera: OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
-El desplazamiento del vehículo hasta las dependencias del Municipio de 
Gargantilla de Lozoya y Pinilla de Buitrago. 
-La puesta en marcha en las instalaciones municipales. 
-La matriculación del vehículo, así como cuantos gastos origine. 
-La colocación en zonas visibles del suministro de la cartelería y rotulado 
según las especificaciones recogidas en la documentación del PIR 2022-
2026. 
-A la entrega del vehículo, un técnico de la empresa adjudicataria se 
desplazará hasta donde determine la Dirección General para impartir un 
curso de formación y manejo a los técnicos de mantenimiento y operarios 
destinados por el ayuntamiento (fundamentalmente en cuanto al manejo de 
la pala quitanieves). 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del 
suministro. 
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Cuarta: PLAZO DE ENTREGA 
 
El plazo máximo de entrega del suministro será de SEIS (6) MESES, 
iniciándose su cómputo el día siguiente a la formalización del contrato. 
 
Quinta: PERIODO DE GARANTÍA 
 
El periodo de garantía del vehículo (incluyendo piezas y mano de obra) 
será de dos años como mínimo. 
 
Sexta: ADMISIBILIDAD DE VARIANTES  
 
No se admite. 
 EL TÉCNICO DE APOYO DEL 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS 
LOCALES 

Vº Bº 
EL JEFE DEL ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS LOCALES 
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